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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ElPiRli ... Tiimeslre, 7,50 píes.; semestre, 15; afio, 30
ÍXTUBJEBO. » 12 > » 22,50 » 45

Tus saacripcionea se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Kamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó I^etra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
rusoripción. Este es adelantado.
Las oartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Lo» números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
«órnente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la cap*al que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e a n  respectivo cómo comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

gan ®n la PenfnBnla- Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ch-n) promu ®aci"n> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
nroí<nninPa^aÍOnee del GtMprno son obligatorias para la capital de

- d° q?6 I,upllc»n oficialmente en ella, y desde cuatro alas desuués uara lo9 demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señoreo Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Losares. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de" conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

n S- M-d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), S. M. la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
1 rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

fGaceía 7 julio 1915)
--------------  " ------------- ---------------------- ---------------------------------------------.mi_______.1____________ «l

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los expedientes y autos de competencias 

suscitadas entre el Gobernador de Barcelona y 
ios Juzgados de primera instancia del Sur, Au- 

íeiioia y Hospital, de la misma capital, de los 
cuales resulta:
L ( t 6.?’ Pedro Claveras Conella formuló ante 

iribunales municipales de los referidos dis- 
ritoa on 15 y 16 de diciembre de 1913 deman
a en juicio verbal civil contra los prestamistas 

-laointo Estévez, Onofre García y D.a Cristina 
ue ios bantos, reclamando la cantidad de 165,50 
Pesetas LOO pesetas y 189,50 pesetas, respeoti- 
vamente, en concepto de honorarios de tasa
ciones y segundas subastas celebradas en los 
hLnaqU? oonsignan en los escritos de que se 
06^^ a’61 miamo ^tervino de 
P ^a9.8^01*^618 P^viDoia, en consonancia 

n lo dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 12 de junio do 1909 de casas de prés

tamos, interesando a su vez fuesen condenados 
los demandados al pago do los intereses lega
les de las referidas sumas desde la presenta
ción de los escritos de que se hace mérito, así 
como en costas.

Que celebrados los correspondientes juicios 
verbales; sentenciados éstos de acuerdo con las 
pretensiones aducidas en las demandas, apela
das las sentencias ante los Juzgados de pri
mera instancia correspondientes, y estando las 
apelaciones tramitándose, el Gobernador, sepa
rándose del parecer de la Comisión provincial, 
requirió a éstos de inhibición, fundándose:

En que la cuestión planteada estriba en que 
por haberse declarado desiertas las subastas 
estiman los dueños de las Cajas de préstamos 
que los tasadores no han devengado honora
rios por no haber efectos vendidos en subasta, 
cuyo valor en remate determina el tanto por 
ciento que proceda abonar al tasador; ,

En que estando el Reglamento de Cajas de 
Préstamos dictado por ía Administración, es 
indudable que a la misma compete resolver 
cuantas dudas y reclamaciones se originen co
mo consecuencia del mismo, según se dispone 
en el artículo 33, que al efecto se invoca, que 
encomienda a la Autoridad gubernativa fijar el 
tanto por ciento que procede abonar a los ta
sadores;

En que no determinando el Reglamento la 
cantidad que hayan de percibir los tasadores 
en caso de declararse desierta la subasta, es in
dudable que existe una cuestión previa a re
solver por la Administración con anterioridad 
a la reclamación judicial interpuesta por el de
mandante, consistente en fijar de un modo claro
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y preciso la tarifa de honorarios que dexen- 
gnen los tasadores, haya o no postores en la su
basta a la que asistan, quedando entonces, y 
una vt z hecha esa declaración, libre y expedi
ta la acción judicial para reclamar el abono de 
esos honorarios cuando el prestamista se niega 
a satisfacerlos, y

En que por existir cuestión previa, se está en 
uno de los casos en que procede el requeri
miento, con sujeción estricta a los preceptos del 
Real decreto de 8 de septiembre de 1887.

Se cita también en el oficio el artículo 29 del 
indicado Reglamento.

Que substanciados los incidentes de compe
tencias, los Juzgados mantuvieron su jurisdic
ción, y que, apelados los autos respectivos ante 
la Audiencia, ésta confirmó la de los inferiores, 
alegando:

Que el Gobernador civil de Barcelona, en 
providencia de 31 de agosto de 1912, señaló el 
2 por 100 de honorarios para los subastadores 
de casas de préstamos, lo mismo si las subastas 
se adjudican a un particular como si se adjudi
ca al dueño del establecimiento, ya que esto 
era o que se interesaba en la súplica que dió 
aquéllo lugar; .

En que siendo indiscutible que la Adminis
tración dispuso que los tasadores percibiesen 
el 2 por 100 en todas las subastas, el requeri
miento no tiene finalidad por no ser necesario 
que la Administración ratifique sus acuerdos a 
fin de que ejercite el actor el derecho que le 
asiste para cobrar sus honorarios, ni pueden 
tales acuerdos ser ratificados en ningún senti
do, porque ellos han creado un estado de dere
cho incapaz de ser alterado, a no ser que se ad
mita que le es permitido a la Administración ir 
contra sus propios actos;

En que reclamándose por D. Pedro Claveras 
en el juicio verbal el tanto por ciento que de
vengó en la Caja do P/éstamos de los deman
dados, que por sor declarada desierta dió lugar 
a que se adjudicasen o quedasen de propiedad 
de éstos los efectos subastados, el único medio 
ajustado a las leyes que podía emplear para 
hacer efectivas las cantidades consignadas en 
Jas demandas, que es un tanto por ciento que 
no excede del que fijó el Gobernador civil en 
l.° de septiembre de 1912, era el de acudir, 
para ejercitar sus derechos, a los Tribunales 
ordinarios, puesto que la Administración no 
tiene competencia para llevar a efecto el cum
plimiento de obligaciones de índole civil, según 
así se reconoce por el Gobernador en el oficio 
requiriendo de inhibición;

En que una vez que ya determinó la Ad
ministración que los peritos tasadores tienen 
derecho a percibir un tanto por ciento en tanto 
las subastas a que concurran, no puede con
ceptuarse que exista una cuestión,previa a re
solver por aquélla, puesto que ya la tiene re
suelta en todos lo extremos que podían dar 
lugar a que la demanda adoleciera de un de
defecto esencial que impidiese conocer de la 
misma a los Tribunales ordinarios, y

En que ejerciéndose por el actor en los

juicios verbales una acción civil, el conocimien
to de ella corresponde y está reservado a los 
Tribunales ordinarios, a quienes pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, según deter
minan los artículos 76 de la Constitución y 2.° 
de la ley Orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto los referidos conflictos, que han 
seguido todos sus trámites: .

Vistos los artículos 76 de la Constitución y 
2.° de la ley Orgánica del Poder judicial, por 
el que:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente a los Jueces y Tribunales»:

Visto el artículo 2.° del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, que^statuye que:

«Sólo los Gobernadores de provincia podrán 
promover cuestiones de competencia, y única
mente lá suscitarán para reclamar el conoci
miento de los negocios que, en virtud de dis
posición expresa, corresponde a los mismos 
Gobernadores, a las Autoridades dependientes 
de ellos o a la Administración pública en ge
neral.

»Las partes interesadas podrán denunciar 
ante la Autoridad administrativa las declinato
rias que creyesen convenientes».

Visto el artículo 33 del Reglamento de las 
Casas de Préstamos de 12 de junio de 1909, que 
dispone que:

«Los establecimientos abonarán al tasador, 
en concepto de honorarios, por la tasación y 
por la intervención en la subasta, un tanto por 
ciento del valor en remate de los objetos ven
didos, que se determinará por la Autoridad gu
bernativa y no pasará del dos, sino que del 
total de lo devengado por cada día de subasta, 
si excediere de 100 pesetas, pueda hacer suya 
mayor cantidad de ésta, quedando el resto para 
prorrateo de sobrantes»:

Considerando:
L° Que los presentes conflictos jurisdiccio

nales se han promovido con motivo de tres de
mandas formuladas contra D.a Cristina Santos 
y otros dos prestamistas, respectivamente, ante 
ios Juzgados del Sur, Audiencia y Hospital, de 
Barcelona, por D. Pedro Claveras, en reclama
ción de cantidades por honorarios e intereses 
devengador por él como Perito tasador nom
brado gubernativamente al efecto para inter
venir en subastas realizadas en aquella capital.

2 .° Que tratándose de acciones civiles entre 
particulares, como son las ejercitadas para ob
tener el cumplimiento de las obligaciones que 
se persiguen, y estando encomendado exclusi- 
vanfente a los Tribunales ordinarios el conoci
miento de las mismas, a tenor de lo estatuido 
en las disposiciones de que se ha hecho mérito, 
es indudable que a éstos y no a la Administra
ción corresponde la resolución del asunto.

3 .° Que no puede estimarse que a la Admi
nistración esté atribuido entender en el mismo
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por la circunstancia de estar conferida con arre
glo al Reglamento anteriormente invocado, la 
determinación del tanto por ciento que los Pe
ritos tasadores han de percibir, no sólo cuando 
en las subastas hubiere licitador, sino en el caso 
de declararse éstas desiertas, desde el momento 
en que este extremo ha sido resuelto por Real 
orden de 18 de junio de 1912; y

4 .° Que en el orden civil no cabe apreciar 
la existencia de cuestiones previas administra
tivas que sólo pueden alegarse como excepcio
nes dilatarías, que han de ser resueltas por el 
Tribunal llamado a entender en el fondo del 
asunto.

Conformándome con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir a favor de la Autoridad ju
dicial los referidos conflictos.

, Dado en Palacio a dos, de junio de mil nove
cientos quince. — Alfonso. — E IPresidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato. ■

(Gaceta 3 junio 1915.)

SECCION SEGUNDA

MBIEBNa CIVIL DB LA PROVINCIA DE ZARA60EA

CIRCULAR
, Obligación inexcusable y sagrada de la Auto

ridad es velar por el cumplimiento de la Ley y 
faltaría abiertamente a mis más elementales de
beres si no adoptase medidas encaminadas a im
pedir las infracciones legales que, por desgracia, 
se me denuncian con bastante frecuencia rela
cionadas con el delito del juego a los prohibidos, 
habiendo podido observar, con sentimiento, que 
los Alcaldes, en su mayoría, adoptan una actitud 
pasiva en cuanto se refiere a la vigilancia y 
persecución de tan abominable vicio.

Con arreglo a la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, los Alcaldes y Tenientes de Alcalde forman 
parte déla policía judicial, siendo por tanto, 
obligación suya, averiguar los delitos públicos 
que se cometieren en su territorio o demarca
ción; practicar, según sus atribuciones, las dili- 

necesarias para comprobarlos,descubrir 
a los delincuentes y recoger todos los efectos, ins- 
tr umentos y pruebas del delito, de cuya desapa- 

hllbmre peligro, poniéndolos a dispo- 
cion de la Autoridad judicial; y como dichos 

nncionarios, en todos los asuntos que la Ley no 
es atribuye exclusiva e independientemente, 

están bajo mi Autoridad y dependencia; he dis
puesto recordarles aquellas obligaciones y en- 
conmendarles preferentemente la persecución 

e juego, a cuyo efecto deberán dar las órdenes 
convenientes en armonía con lo preceptuado en

?níouios 201 y 202 de la ley Municipal; ad- 
vii Liendoles que el incumplimiento de este man- 
uato lo reputaré como desobediencia grave a

del art 183 de la apresada Ley y 
quedaráplenamentedemostrada cuandoseprue- 

e ® comisión del delito en el término muni- 
C'p u,

En los días 1 y 15 de cada mes se servirán 
comunicar todos los Alcaldes de esto Gobierno 
las novedades que hayan ocurrido en los ante
riores, no excusando el cumplimiento de este 
servicio el no haber tenido efecto incidente al
guno relacionado con el expresado delito. En 
este caso se limitarán a manifestar que no se ha 
jugado a los prohibidos, durante los días ante
riores en ninguna parte.

Zaragoza, 8 de julio de 1915.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e .

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se abre 
concurso público para el abastecimiento de los 
productos medicinales que al final se relacio
nan, con destino a las necesidades del Hospital 
provincial, durante el corriente año.

Las proposiciones, en las que se consignarán 
los precios, se admitirán bajo sobre cerrado en 
la Secretaría de esta Corporación, hasta el día 
24 del actual, a las trece.

La Diputación se reserva el derecho de acep
tar las proposiciones que conceptúe más bene
ficiosas y el de no admitir ninguna si así lo juz
ga acertado.

El adjudicatario prestará fianza de dos mil 
pesetas en metálico o valores provinciales, con 
objeto de responder al cumplimiento exacto de 
sus compromisos.

Zaragoza, 7 de julio de 1915.—El Vicepresi
dente accidental, E. García Sánchez. — Por 
acuerdo de la Comisión Provincial, El Secreta
rio, José Vidal.

Relación de

Aceite de almendras 
dulces.

Id. de hígado de baca
lao.

Id. ricino.
Acetanilma.
Acetato de plomo. 
Acetona.
Acido acético.
Id. bórico. 
Id. cítrico. 
Id. clorhídrico corrien

te.
Id láctico.
Id. tánico al éter.
Id. tártrico. 
Adrenalina. 
Alcanfor.
Alcohol de 90°. .
Id. desnaturalizado.
Algodón. ’ 
Id. pólvora. 
Analgesina, 
Aflphin?,

productos.

Azúcar de leche. 
Bálsamo de tolú. 
Bencina.
Benzoato de sosa. 
Bicarbonato de id. 
Bicloruro de mercurio 
Biyoduro de id. 
Bromuro de potasa. 
Cacodilato de sosa.
Caf-íoa.
Calomelanos al vapor. 
Carbonato de bismuto. 
Id. de magnesia. 
Cianuro de mercurio. 
Citrato de cafeína.
Cloral hidratado. 
Cloruro de cocaína. 
Id. de heroína.
Id. de morfina.
Id. de zinc.
Codeína.
Ergotina.
Eter sulfúrico. 
FenacrAnn.
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Formiato de sosa. ‘ 
Gelatina.
Glicerina.
Gasa corriente.
Id. para vendas.
Ictiol.
Yodoformo.
Yodo.
Yoduro potásico.
Lanolina.
Maná.
Mercurio metal.

Nitrato de plata fun
dido.

Id. de plata cristalizado 
Opio.
Perborato de sosa. 
Salicilato de id. 
Subnitrato de bismuto 
Sulfato de esparteína. 
Teobromina. 
Terpina.
Vaselina. 
Xeroformo. 
Cloroformo.

SECCiON QUINTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 de la Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones e impuestos 
del Estado, y a los efectos que se indican en 
el art. 19 de la mencionada Instrucción, se 
hace público por medio de este periódico ofi
cial, que en el día de hoy se ha posesionado del 
cargo de Recaudador de la Hacienda el conce
sionario del servicio de recaudación de esta 
provincia D. Julián Gómez González-Terrones.

Zaragoza, 6 de julio de 1915.—Juan de Retes.

SECCION SEXTA
ArAndiga.

Publicadas en la Sala consistorial las cuentas 
municipales de esta villa correspondientes al 
año último finado 1914, según dispone el Real 
decreto de 3 de mayo de 1892, quedan expues
tas al públicos, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones qúe 
se presenten.

Arándiga, 6 de julio de 1915. — El Alcalde, 
Antonio Garza.

Escatrón.
Las cuentas municipales correspondientes a 

los años 1912, 13 y 14, se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días. .

Los vecinos podrán examinarlas y presentar 
los reparos que estimen pertinentes.

Escatrón, 6 de julio de 1915.— El Alcalde, 
Agustín Barriendos.

Gelsa.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes al año 1914, se hallarán de manifies
to al público, por término de quince días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

Gelsa, 6 de julio de 1915.—El Alcalde, Pedro 
Castillón.

Luna.
Formado el repartimiento vecinal de consu

mos para el presente año, se hallará de mani
fiesto en esta oficina municipal, por término de 
ocho días, para su examen y presentación de 
reclamaciones.

Luna, 5 de julio de 1915. — El Alcalde, Mi
guel Garisa.

Romanos.
Hasta el diez de agosto próximo, los contri

buyentes comprendidos en los repartimientos 
generales para cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual, podrán hacer uso de los bene
ficios que les concede el párrafo 2.° regla 8.a 
del artículo 138 de la vigente ley Municipal, 
anticipando sus cuotas correspondientes al ex
presado año; finado el plazo, serán gravadas 
con el 6 por 100 para gastos de distribución, 
cobranza y partidas fallidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y foraste
ros comprendidos en los expresados reparti
mientos.

Romanos, 6 de julio de 1915. — El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.
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SECCION SEPTIMA

OimSTRACON ÜE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A teca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, 

Juez de instrucción de la villa y partido de 
Ateca;
Hago saber: Que para pago de los derechos 

del Letrado defensor D. Ernesto Frisón, en 
causa que se siguió en este Juzgado contra Ra
món Martínez Mañes y otros, sobre tentativa 
de parricidio y robo, se sacan a la venta en pri
mera subasta pública y por el tipo de su tasa
ción, las fincas embargadas al Ramón Martínez 
Mañes, sitas en término municipal de Torrijo, 
que se describen a continuación:

1 * Una casa, en la calle de San Roque, de 
dos pisos y el firme, sin número; que linda por 
derecha con Mariano Lázaro, por izquierda con 
Aniceto Gómez y por espalda con corral: tasa
da en seiscientas veinticinco pesetas.

2 ,B Una cuadra, sita en la partida del Corral 
de la Dula; que consta del piso firme; que linda 
por derecha con corral, por izquierda con Ani
ceto Gómez y por espalda con huerta: tasada 
en cuarenta pesetas.

3 ? Una bodega, en Santa María, de un solo 
piso; que linda por derecha con Josefa Escala
da y por izquierda con Antonio Sisamón: tasada 
en cuarenta pesetas.

4 .a Un pajar, en Santa Bárbara; que linda 
por todos vientos con dehesa de pastos de Blas 
Sánchez: tasado en ciento setenta y cinco pe
setas.

5 .a Una viña, secano, en el río Carabau, de 
cabida tres cuartos de yugada; que linda al 
Norte con Mariano Ruiz, al Este con la misma, 
al Mediodía con río y al Oeste con Prudencia 
Lacarta: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

6 .a Otro campo, secano, en el Barranco de 
la Tejera, de cabida de un cuarto de yugada; 
que linda al Norte con León Bueno, al Este con 
Antonia Arguedas, al Mediodía con Luis Láza
ro, y al Oeste con Francisco Jiménez: tasado en 
veinticinco pesetas.

7 .a Otro campo, en el Val, de dos yugadas; 
que linda al Norte con Ramón Portero, al Este 
con Blas Sánchez, al Oeste con Ramón Portero 
y al Mediodía con Blas Sánchez: tasado en ciento 
veinte pesetas.

8 .a Otro campo, secano en Peña Aguda, de 
una yugada; que linda al Norte con Antonio 
Gómez, al Este con Tomás Lázaro, al Mediodía 
y Oeste con dehesa de Mariano Ruiz: tasado en 
cien pesetas.

9 .a Otro campo, secano, en P^fia Aguda, 
de yugada y media; que linda al Norte con To
más Lázaro, al Este, Sur y Oeste con dehesa 
de Mariano Ruiz: tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

10 .a Una viña, secano, en la partida Valde- 
aciñón, de cabida de una yugada; que linda al

Norte con Antonio Velilla, al Este con camino, 
al Sur con Vicente- Lozano y al Oeste con 
Manuel Lozano: tasada en veinticinco pesetas.

11 .a Otra viña, secano, en Maímbeila, de dos 
yugadas; que linda al Norte con Alejandro 
González, al Este con Miguel Cihuela, al Medio
día con Tomás Umbría y al Oeste con Venan- 
cia Burgos: tasada en setenta pesetas.

12 .a Otra viña, secano, en Val de Bijuesoa, 
de una yugada; que linda al Norte y Este con 
Félix Píasenoia, al Mediodía con acequia y al 
Oeste con Dámaso Soriano: tasada en cuarenta 
y cinco pesetas.

13 .a Un campo, secano, en el Entredicho, 
de una yugada; que linda al Norte con yermos, 
al Este con Rafael Lázaro, al Mediodía y Oeste 
con Tomás Magdalena: tasado en treinta 
pesetas.

14 .a Una era, en Santa Bárbara, de cabida 
de un octavo de yugada: que linda al Norte con 
Manuel Velilla, al Este y Mediodía con Blas 
Sánchez y al Oeste con Clemente Bueno; tasa
da en sesenta y cinco’pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día treinta del actual, a las 
diez.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se admitirá lici- 
tador alguno; que no se encuentran corrien
tes los títulos de propiedad, y que de hacerse 
posturas que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del tipo de subasta no se admi
tirá licitador alguno.

Dado en Ateca, a tres de julio de mil nove
cientos quince.— Francisco de Paula de Mena. 
— Luis Muñoz.

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena, Juez de prime

ra instancia de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia a Juan Lorenzo Rupé- 
rez, por pastoreo abusivo en el monte La Mue
la, de Alhama, en veintitrés de julio de mil no
vecientos trece, se sacan a la venta en primera 
subasta pública, por el tipo de tasación, los bie- 
nesque les fueron embargados a las resultas del 
expediente, sitos los inmuebles en término mu- 
nipal de Alhama, cuyos bienes se detallan a 
continuación. ■ .

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete del actual, a 
las once.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirrir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; que sí se hallan corrientes los títulos de 
propiedad de los inmuebles, y que de hactrsa 
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posturas inferiores al tipo de subasta no se ad
mitirá lioitador alguno.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Juan Lorenzo Rupérez.

Una cabeza de ganado cabrio: tasada en se
tenta pesetas. 1

Dado en Ateca, a cinco de julio de mil nove
cientos quince.— Francisco de P. de Mena. — 
Luis Muñoz.

Sos.
D José M.a Gorostidi Guelbenzu, Juez de pri

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

que pende en este Juzgado para hacer efecti 
vos los honorarios de los defensores en la cau
sa contra Juan Ramón Lasala y Martina Martí
nez, vecinos de Bagüés, sobre levantamiento de 
frutos embargados, se sacan a la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados al Juan Ramón Lasala, sitos 
en dicho pueblo y su término, que a continua
ción se expresan:

Un campo, en la partida La Pamela, de doce 
hanegas de cabida, o sean ochenta y cinco áreas 
ochenta y una centiáreas; que linda por Norte 
con otro de Ramón Pérez, por Sur con Juan 
Ramón Vioacua; por Este con Manuel Labarta 
y por Oeste con Teresa Vinacua: tasado en no
venta pesetas.

Otro, en Valdehorna, de diez y siete hanegas 
de cabida, o una hectárea, veintiuna áreas cin
cuenta y siete centiáreas; lindante al Norte con 
otro de Mariano Fernández, al Sur y Este con 
monte Berdún y al Oeste con Mariano Jiménez: 
tasado en ciento treinta y cinco pesetas.

Otro, en Fuen de Dueña, de tres hanegas, o 
sean veintiún áreas cuarenta y cinco centi
áreas; que linda por Norte y Este con barranco, 
por Sur con Mariano Jiménez Val, y por Oeste 
con Antonio Jiménez: tasado en veintiuna pe
setas.

Otro campo, en la misma partida, de dos ha
negas, o catorce áreas y treinta centiáreas; que 
linda por Norte con otro de Francisco Garasa, 
y Sur, Este y Oeste con Basilio Aisa: tasado en 
cuarenta pesetas.
> v?1!0’ 6n San Martín, de nueve hanegas de 
cabida, o sean sesenta y cuatro áreas treinta 
y cuatro centiáreas; que linda por Norte con 
otro de Mariano Fernández, por Sur con Basilio

laa> por Este con Francisco Garasa, y al Oeste 
con oerro: tasado en ciento veinte pesetas.

. Otro, en la partida de Fuen de Dueña, de dos 
hanegas de cabida, equivalentes a catorce áreas 
treinta centiáreas; que linda por Norte con otro 
campc de Juan Ramón Vinacua, por Sur y Este 
con Manuel Labarta y por Oeste con Mariano 
r ernández: tasado en quince pesetas.

Otro campo, en las Marinosas, de veintiuna 
hanegas o sean una hectárea, cincuenta áreas 

linda al Norte con otro 
nn» i 1 V10l6n’ al con Francisco Vina- 
Innn8 iSte C?n Melohor Acín Y al Oeste con 
nUl Blánquiz: tasado en doscientas noventa

Otro campo, en las Foyas, de dos hanegas, que 
linda por Norte con monte, por Sur con pardina 
Miranda y por Este y Oeste con monte, equiva
lente dicha cabida a catorce áreas treinta cen
tiáreas: tasado en quince pesetas.

Otro, en Punta Caseta, de nueve hanegas, 
equivalentes a sesenta y cuatro áreas treinta y 
seis centiáreas; lindante por Norte con otro de 
Cosme Vioién, por Sur y Oeste con camiuo y 
por Este con José Lafueote: tasado en sesenta y 
tres pesetas.

Otro campo, en Ripa Naval, de siete hanegas 
de cabida, o sean cincuentaáreas seis centiáreas; 
que linda al Norte con montes, al Sur y Oeste 
con camino de la fuente del pueblo y al Este 
con propiedad de Ricardo López: tasadoen cien
to setenta y cinco pesetas.

Otro, llamado Articas Viejas, de siete hane
gas, equivalentes a cincuentá áreas seis oenti- 
áreas: que linda por Norte y Sur con boyal, por 
Este con José Lagoma y por Oeste con monte 
de Pintano: tasado en ciento quince pesetas.

Otro campo, en Faya-Canal, de dos hanegas 
y media de cabida, o sean diez y siete áreas 
cuarenta y cuatro centiáaeas; lindante por Nor
te y Oeste con otro de Andrés Aloaine, por Sur 
óon fílente, y al Oeste con Melchor Acín: tasado 
en veinte pesetas.

Otro, en la Certera, de cinco hanegas de ca
bida o sean treinta y cinco áreas setenta y cin
co centiáreas; lindante por Norte y Oeste con 
monte común, al Sur y Este con otro de Andrés 
Vicién: tasado en treinta y cinco pesetas,

Otro, en Vallevetato, de siete hanegas, o sean 
cincuenta áreas seis centiáreas; que linda por 
Norte con otro de Juan Ramón Vinacua. al Sur, 
Este y Oeste con el mismo: tasado en cuarenta 
y nueve pesetas.
* Otro, en la Peña Rava, de dos hanegas y me
dia o sean diez y siete áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas; que linda por Norte con ralla y al 
Sur, Estay Oeste con campo de Juan Ramón 
Vinacua: tasado en quince pesetas.

Campo, en la Sarda, de tres hanegas, o vein
tiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; lindan
te al Norte y Sur con otro de Francisco Sierra, 
al Este con camiuo y al Oeste con Antonio Ji
ménez: tasado en veintiuna pesetas.

Una artica, en el Reguero, de tres hane
gas de cabida o sean veintiún áreas cua
renta y cinco centiáreas; que linda por Norte 
con boyal, por Sur con paso, por Este con 
Cosme Vicién y por Oeste con Felipe López: ta
sada en sesenta pesetas.

Otra, en Seras Planas, de trece hanegas o 
veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; 
que linda por Norte con otra de Pedro Calvo, 
por Sur con Felipe López, por Este con cami
no y por Oeste con boyal: tasada en sesenta 
pesetas.

Un huerto, secano, en la fuente, de ocho al
mudes, o cuatro* áreas setenta y nueve centi
áreas de cabida; lindante al Norte y Este con 
camino, al Sur con Sebastián Martínez y .al 
Oeste con Juan Ramón Vinacua: tasado en 
veinte pesetas.
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Un casa, sita en el pueblo calle del Reloj, nú
mero doce, de noventa y seis metros cuadrados 
de superficie; lindante por frente y derecha 
con la calle, por izquierda con casa de Grego
rio Iñiguez y por espalda con otra de Francisco 
Sierra: tasada en mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve del actual, 
a las once de su mañana, advirtiéndose:

1 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los solicitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° Que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 .° Que no existen títulos de propiedad de 
los bienes mencionados.

Dado en la villa de Sos, a cinco de julio de 
mil novecientos quince.—José M." Gorostidi. 
—El Secretario judicial, Antonio Sanz.

Tarazona.
Cédula de emplazamiento.

En el Juzgado de primera instancia de Tara- 
zona de Aragón y ante la Secretaría del infras
crito, pende demanda de juicio ordinario de 
mayor cuantía, promovido por el Procurador 
D. Román Cisneros Serrano, a nombre de don 
Aniceto Mañero Ramos, vecino de dicha ciudad 
de Tarazona, contra los que resulten ser hoy los 
herederos o habientes-derecho de D.R Angela 
Molinos Goñi, vecina que fué de esta ciudad, o 
sea contra D? Agustina Azpelicueta Molinos y 
el esposo de ésta D Rafael García Lázaro, ve
cinos de Madrid, que viven San José, diez y 
doce, segundo derecha, y contra los que resul
ten ser herederos de D. Pelagio Azpelicueta 
Molinos, personas que son ahora inciertas o 
desconocidas, para que la D.a Agustina, como 
uno de los dos herederos de la D.R Angela y 
asistida de su marido, y estos como representan
tes o sucesores del otro heredero, D. Pelagio, 
otorguen la cancelación total de la hipoteca de 
que se hace mención o se habla en la aludida 
demanda entablada con escrito fecha treinta de 
junio último, en vista del cual se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Pérez. —Tarazona, 
cinco de julio de mil novecientos quince. —Por 
presentada la anterior demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía con los documentos 
y copias que lo acompañan, la cual se declara 
admitida y de ella se confiere traslado a doña 
Agustina Azpelicueta Molinos y al marido de 
ésta, como tal D. Rafael García Lázaro y a los 
que sean herederos de D. Pelagio Azpelicueta 
Molinos, éstos y dichos cónyuges cotpo causa- 
habientes todos de la D.a Angela Molinos Goñi, 
a quienes se emplazará en forma para que, 
dentro de nueve días improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en forma, la 
cual citación y emplazamiento, por lo que res
pecta a los herederos del D. Pelagio, hoy

personas desconocidas e inciertas se hará me
diante cédula, que se fijará en los sitios públi
cos de costumbre de esta ciudad y se insertará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, bajo 
apercibimiento de que si no compareciesen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, librándose el correspondiente exhorto al 
Sr. Juez Decano de los de primera instancia de 
Madrid, para que tenga lugar la citación y em
plazamiento de la D.a Agustina Azpelicueta Mo
linos y el esposo de ésta D. Rafael García Lá
zaro, vecinos de dicha capital. Lo mandó y fir
ma el Sr. D. José Pérez Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. = 
José Pérez.=Rubricado.=Ante mí.=J. Angel 
Mur>.=En su consecuencia para que sirva de 
citación y emplazamiento a los demandados, que 
lo son los que resulten ser hoy herederos o ha
bientes-derecho de D.a Angela Molinos Goñi, 
vecina que fué de esta ciudad, o sea contra 
D.a Agustina Azpelicueta Molinos y el esposo 
de ésta D. Rafael García Lázaro, vecinos de 
Madrid y contra los que resulten ser herederos 
de D. Pelagio Azpelicueta Molinos, personas 
que son ahora desconocidas e inciertas, para 
que la D.a Agustina, como uno de los dos here
deros de la D.a Angela y asistida de su marido, 
y éstos como representantes o sucesores del 
otro heredero D. Pelagio, otorguen la cancela
ción total de la hipoteca que se expresa en la 
aludida demanda, expido la presente cédula, 
que firmo en Tarazona de Aragón, a cinco de 
julio de mil novecientos quince.—El Secretario 
judicial, Doctor gr.°, J. Angel Mur.

Pamplona.
Cédula de citación.

El Juez de instrucción de Pamplona y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento a orden de la Superioridad 
procedente de causa que se siguió sobre estafa 
contra Eustaquio Esoabués Bermejo, natural y 
vecino de Luesia y cuyo actual paradero se ig- 
dora, ha acordado se cite a dicho procesado por 
medio de la presente, que se insertará en los 
Boletines Oficiales de esta provincia y de la de 
Zaragoza, para que dentro del término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia por la que se le absolvió 
del delito de que provisionalmente fué acusado 
y bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Pamplona, cinco de julio de mil novecientos 
quince. — El Secretario, Juan Berdún y Pa- 
llarés.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad «Gran Hotel*.

Desde el día 12 del actual se satisfará en el 
Banco de Aragón un dividendo de siete pesetas 
por acción contra cupón núm. 8 de las mismas.

El Secretario del Consejo de Administración, 
Simón Navarro.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


